
1 • Sesion 3.a ormnana en 14 de Junio de 1892 
PRESIDENCIA ~EL SEÑOR BANNEN 

SUJY.I:ABIO 

Se aprueb::t el actcl. de In" ecsión ant8rior.--Cuet~ta.-El 
seiíor l\1inistro d~ Reluc:iollcs Exteriorrs reprodu<:c El 
programa ~Ullisterial eXpUl'sto cn el Se1Hvlo.--.A. intli 
caei6n del sefior Zegors (don Julio) S2 ¡,cnerel" nomhrar 
reemplazante al señor Cox i\I éntlez, que hn. f¡tllcciclo, en 
L. comisióli ell'!argatla dc acusar ante el Senado al 1M i
nisterio presidido por don Claudia Vicuiía, y es deoig
nado el seí-'or Barros l\'I~ndcz.-Se reintegran varias co
misiones pernHtnentcs_ -··Se ucuel'dit cnviat· n.l Senado el 
pcoyecto de ley de prewpuebtos pam lS93 rctllitido por 
ti ~~jecutil'o á la Cámara de Diputados.-Se aprllel", el 
informe de lu Comis;ón de tctbh presentado ell la scsión 
anterior.- Se upruobt. en general un pr,.yecto ']ue gra\'u 
con una patente á fu.vor de las lnunicip~l..lillades tJ expen 
dio de bebidas u1cohólic",. y quedltll p"r.t segunda (li,,· 
cugión los diversos artículos del mismo pl'oyccto.·-Se 
<1eju para segull,lu discusióu uu proyecto r"htivo tÍ apli
car á L\ ulllortizacióll de la cleuclu illtcrntl las sumas que 
illgrcsen en arcas íjsoules pOtO redcllei011 do cettsos.-Se 
pone en discusión un proyecto sobre pago en letras sohre 
Londres del impue,to que gmva la cxport<lción del sali
tre y yodo, y ti iildicación d,JI selíor Walker Martín' z 
(tlon Jeaqllíll) Ee acuerda aplaz'ldo haita "onocer hs 
medidas financieras que propondrá el Gol,icrno.-Qlledu 
rendiente la discusión de un proyecto sobre restn,bleci· 
miento de las contribuciones tic hcrcncius y haberes mo· 
biliarÍos.-·!Se levunta.1<\ sesi,'u_ • 

DOCUMENTOS 

Oficios del Presidente de la República en los que comu· 
nica que ha aceptudo la renuncia de los seflores don Etluar· 
elo Jl[atte, elon Juan Custe1l6n, don Gusp3,r Toro, don 
Agustín Klwards, don Lui" Barros Borgoña y don .Jorge 
Hiesco de los cargos de Ministros de E~hLdo cn los Dopar
tamentos del Interior, de Helucionfs Exteriores, Culto y 
Colonización, de Jll3tic;a. é Instrucción l'tÍblicCl, de Ha
ciendu, de GUt rm y Marina y de InduGtril1 y Obms PÚ· 
Llicus, y nomLrado cn su reemplazo á los seilores don Ita· 
món Barros Luco, don Isidoro ErTúzllriz, don J\!t\ximo (lel 
Cmnpo, don Enri']ue Mae-Ivcr, gencrul don 1,\Iis Artcaga. 
y don VicelJte Dáviln I.armin. 

Solicitudes pl1rticulures. 

Se [I'!IÓ Y filé aprobada el acta siguiente: 
c:SeSil)ll 2.1\ ordinaria en 7 de Junio (le 18~2.-PrcsLlen· 

eia del señor Arlcgui don Javier y Banncn don Peclro.-Se 
abrió á las 2 hs. 15 ms. 1'. ]\,1., prcsidida pOi el sefíor Ar· 
Icgui, en cOllformida'.l al artículo 33 del Reglamento, y 
asistieron los "efiores: 

Aguirre, DayiJ Florentino 
Allinut, Jorje 
Barros M~ndcz, Luis 
BeUt, Carlos 

Bluneo, Venhlm 
Bumter, J. Ollof,'c 
Bun;,t8r, Manuel 
Campo (elel), ~Hxill1o 

CalT.1SCO Albano, V. Parceles, Bernardo 2.° 
Conchu S., CnrIos Pleiteado, Francisco de P. 
Correu A:hallo, J. G. Pinochet Solar, Ruperto 
Sorrea S:lnfnentcs, J. de D. Reyes, No]asco 
Cristi. ~,hnncl A. Richard, Enl'Í']ue 
Dú(z n., JC¡¡qtlÍII Uobinct, Carlos T. 
Echeverría, LCOllCio ROtldguez H., Ricardo 
Etlwarels, Ednartlo ROtlt'Í,(,uez Rozas, Joaquín 
Encina, Pací!h.!o ItOlnero, TOnltlS 
U:rr:í~ut'iz, L,tdi,lao Rozas, Hamón Ricardo 
GazitlÍa n., Abmham Suntu Cruz, Vicente 
Gonzúlcz, JUUll Antonio f\antdices, Ramón I!;. 
GonzlÍlez E., Alherto Sih'¡t \V., Antonio 
Gonzúlcz E., NicoltíJ Subercuseuux, Antonio 
Gonzálcz, Julio A. Silva V., José Antonio 
GUZlTIé.ln f., Eugenio Tocot'naI, Juan E. 
He\'¡u Riqllelme, A. Trllmbllll, Ricardo L. 
Imrrázavul, Caries Undurmga V., Frandseo 
Jordán, Lu:s Urrutia HOZ'lS, Carlos 
L'1mus, Alvaro Urrl1tia Rozas, Luis 
Ltrrain A., EnriquB Vuldés Cuevus, Florencio 
Lisboa., Gernro Valdós OrttÍzar, Humón 
Lyon Ph'ez, Ricardo ValMs Vergum, F. 
i\hc-CIll1'e, Eduardo Vázquez, Erasmo 
Mac· 1 vcr, Enri~ue Vial Ugarte, Daniel 
~hthicll, Beltrán Vitlal, Francisco A. 
Montt, Alberto Videla, Eüuardo 
l\fOlltt, Ellriqlle ,Valker Murtínez, Joaquín 
Ochag"vÍu, Silvestre Zegers, Julio 
O,;s~, l\Iac'lrio Zegers, Julio 2.° 
OrtlÍzar, D,miel y el Secretario 

Se kyt5 y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
1. 0 De Ulla nota de los ~eiíoros Diputados don Pe· 

dro Banmn y don Carlos Besa on que ¡:resentan su 
renuncia de lo:; cargos de Lo y 2.° ViccpresiLlelltcs 
para que fueron respecti\'alth'llte elegillos en la se5iún 
ant.eriol'. 

2." De una s(;licilnd en fllle don Elll'ique Fell'cira 
pille permiso para areptGr el título ele «Comendador 
de 1<1 HeaI On!rll Militar de .N ossa Senhora da Con
ce;g:1o de Villa Vi90~a)) con que ha sido agraciad<i> 
por el Gobierno del Portugal. 

A indic3ci6n del s\'ñor Vicepresidente Adegni se 
despacltó esta sclicitud 8(;0:'e tabla aprobándose por 
asentimiento tácito el siguiente 

PROYEOTo DE AOUERDO: 

«.\I'[(culo lInico.-El Congreso Nacional cOllcelle 
á dOIl Erll irl'lC Fcrrei ra el permiso l'CfI uerido por el 
número 4.° del artículo 9 de la Constitución, para 
aceptar el título de «.Comemlador de la Real Orden 
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Militar da N ossa Senhora da Conceiyao de Villa 1 E. 1 sta mo:lificación fllé aceptada por el señor Ze-
Viyosa», que le ha conferido el Gobierno del Portufial. gers. 

«Comur.iquese al Presidente de la República ppra I La ilHli'Jaeión así mOllificada fué aprobada por 
su publicación en el Diario Ojidal}). asentimiento tácito. 

3.° De cuatro solicitudes particulares: 
Una de don Alejandro Roselot en la que pide, per

miso y otras concesiones para constrnir un muelle en 
el puerto de Talcahuano. 

Pasó a la Comisión do Haciont1a. 
Otra do don Severo Fuentes Ríos en la que pido 

permiso y otras concesiones para constr\1ir na felTO
carril a vapor entre el pucrto de Carahue, Nueva 1m 
perial y Temuco. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
Otra de doña Margarita Arteaga Alemparte, en la 

que pide aumento de la pensión que ahora disfruta. 
Pasó á la Comisión de Guena. 
y la última de don Roberto l\'IatelullU, g"l'ente de 

un cl.iario, en la que pide se le den entradas á la pri
mera galería de esta Cámara. 

Pasó á la Comisión Calificadora de peticiones. 
Antes de la orden del día usó de la palabra el so 

Se p11S0, en scg~li(12, en rliscusión la renuncia pre
sentada por los vieepresi,lellks sct1urr.s Blinnen y 
Tl~~;\, 

El sciior Xíac-Ivcr don Enri'lue hizo illllicación 
para que se aplazllra la consi,Jeración de esta renun' 
cia h:1SLl1 h sesión próxima con el objeto de que en 
ella se hieiera la elección de vicepresidentes conjun
tarnen te con la de Presidente, por ser muy probable 
,pte este cargo, confiauo al señor Barros Luco, queda· 
ra vacante. 

Hicieron observaciones en contra:le e~ta indica
ción los sellOres ,Valker l\IarUnrz don Joaquín y 
.Mac-Clure, yel sriJOr Mac-Iver la retiró. 

Consultarla la Sala sobre si aceptaba ó no la renun
cia en discnsión, resol vio no acept'lrla por 38 votos 
contra 30. 

fiar Mac-Clme para manifestar que él hfll~{a ~Jecho I Debiendo pl'ccc(lerse, en conformidad á lo aCOl'ua' 
presente en momento oport?no que .Il? habla numor? do por la Cámara, á hacer la elección de un cOllsejero 
en la Sala para celebrar sesión y eXigido el cllmph- de Estado, hizo indicaeión el s(~ñor Montt don En· 
miento de los ac.uerdos de la Cimara que determina;l rique para aplazarla, declarall'Jo que la retirada ?i 
que no haya sesión cuando, llegada la hora, falla nu- encontraba uposición. 
mero y algú~ señor Diputado for,mula reclamación Se opnso tÍ la in,!icación el sefíor Blanco y, con 
s?bre el partICular. Expus(" a(]~llla8, (Fltl ~ll l'ecL;t\la- ()f;l", se la dió por retiltl(la. 
CiÓ n la ~labía fOrlllUla(~o auto el Seeret'~I}O pOI' f,dla Se SllSIWlHlió la se"ión para proceder á segunda 
de PreSidente, y que 81 llamaba la atcnclOn al heeho hora á verificar la elección de consejero de Estado. 
de que se hubiera abierto la sesión de?pnós (le la hora 
con prescindencía de un reclamo pendiente, era sólo A segunda hora se reabrió la sesión presidida por 
con el objeto de que él no fuera invoc¡1<lo l1la8 tarde el señor Bannen. 
como precedente que autorizara su repetieión. Se nrocedió á hacer la cleccion de un consejero de 

El señor ,Valker l\Iartín:~ don J oaqnín expll~o, Estad:) y el escrutinio entre 66 sufrngante~, siendo 
que, en su concepto, la seSlOll actual ]lO l\11()lccla de 3.t la 'llayoría absoluta, (lió el signiellte resultado: 
ninguna irregularidad porque cuando ('1 seiíor l\Tac- ' ' '7 t 
Cl f ló 1 1 bí l' Por el señor Erní711riz don IsidorJ ......... [) va os 

d 
ulre Do~rnut dSU rec alllO ~1O Ila]) a IIll'OSCll, e 11Illgl¡lno En blanco.................. . . . . . . ...... ...... 9 '1 

e os lpU a os que, segun e "eg ameneo, pue r ()1I 

abrir la sesión y que son también los único~ '1110 tie 
TotaL........... ............ ... 66 votos 

Q Iledó, en consecuencia, elegido el seuor Errá-
nen autoridad para declarar que no la hay En csta 
situación los Diputados se reunieron en la Sala para 
determinar lo conveniente, y había ya más del qno- ZIll'lZ. 

rum constitucional cuando el sefIor ~\r1cgni entró á 
Se dió cuenta de habel'~e presentado un informe 

de la C()ll1i~iólI (le Tahla en 'Iue proJlone un orden 
de (liscu~ióll para varios de los asuntos que están 
pell<licllt('~ de la eOllsid"rac¡ÓlI ele la Cámara. 

la Sala y pasó á presidir la sesión. A jnicio (le Sil 
Señoría el procedimiento observado es c: más corree 
to; y sería peligroso establecer que, aunqne haya uú 
mero, no se celebrora s()sión cuando falte q\liell la 
presida porque así se autorizarla 1111 abuso po~ible 
que consistiría en que el Presidente de la Cámara 6 
el que debe hacer sus veces los dejara sin sesión con 
s610 retirarse de la Sala. 

Después de otras observaciones más ó menos aná· 
logas de los mismos señores Diputados, y no habien
do el sllñor Mae-Clure solicitado ninguna declaración 
de la Cámara, se dió por terminado el incidente. 

El señor Zegers don ,Julio hizo indicación para 
que las sesiones de la Cámara se abran á las tres y 
se levanten á las seis da la tarde. 

Modificó esta indicación el señor IN alker l\Iartínez 
don J oaq uín, en el sentido de q ne las sesiones i:e le· 
vanten á las cineo y media suprimiendo la suspen· 
¡si6n habitual, 

El señor Vicepresidellte llauncu dijo qne se publi· 
caría estepl'oyecto para conocimiento de los señores 
Diputados, y levantó la sesión. 

Eran las 3.15 P. M. 
Se dió cuenta: , 
l. o De los siguientes oficios de S. E. el Presidente 

de la Repúblíca: 
«Santiago, 9 de Junio de 1892.-Tengo el honor 

de poner en conocimiento de Y. E. que con esta 
fecha he aceptado la renuncia presentadiít por don 
Eduardo Matte del cargo de Ministro de Estado en 
el Departamento del Interior, y he nombrado en su 
lugar á don Ramón llarros Luco. 

Dios guarde á V. E. JORGE 1\'IONTT.-Juan Oas
tellún.» 
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«Santiago, 11 de Junio de 1892.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. K <lile con e~ta 
fecha he aceptp,uo las renuncias presentadas por los 
señores don J lun C'astellón, don Gdspar Toro, don 
Agustín Edw¡lds, don Lui8 Ihrl'O-l Horgoño y don 
Jorge Riesco del cargo de :\IinióLros de Estado en los 
Departamentos de RcLiciones Exteriores, Justicia, 
Hacicnda, Gl\ena y l\Llriuu é Incluslria y Obras 
Públicas, respedival1lentc. 

Dios guarde á V. K-JORGE lVIONTT. -Ramón 
Burros Luco.» 

«Santiago, 11 uc Junio de 1892.-Tengo el honor 
de poner en conocimiento de V, K '1ue con e~ta 
ftlch<t he nombrado a los señores don bi,loro Errazu· 
riz, don l\Iáximo uel Campo, don Enriqlle Mac-Iver, 
general uc división don Luis Arteaga, don Vicente 
Dávila Larrain, respectivamente, ñIilli"tros de Esta
do en los Departamentos de Relaciones Exteriores, 
Culto y Ca lonizaeión, J llsticia é Instrucción PÚ blica, 
Hacienua, Guerra y l\Iarina é Induotria y Obras 
Públicas. 

Dio~ guarde á V. K-JORGE MON'rr.-Ramón 
Ba1'/'os Laca.» 

2.° De una nota de ra Socie<lall ,le Fomento Fabril 
en la 'lue pille se preste acogida favorable á la soliei 
tud de t!on Fmncisco ue: Campo, en que pide libe
ración de los derechos ele aduana para la irlternación 
de 600,000 kilogramos de sebo al año qne empleará 
t'n ia fa bricac:ión de velas estearinas. 

3. o De cinco solicitudes particulares: 
U na del sargento-mayor don Aníbal Godoy U ri 

bul'U, en que pide abono ue servicios. 
Otra le doña Amelia Mal'tinez, viuda del ingenie

ro primero de la Armada Nacional, t!r n Benjamín 
Trewhcla, en que pide pensión de gracia. 

Otra de doña ClorÍnda Araya, viuda <lel ingeniero 
del transporte Bío-Bío, don J llan Clauder, en q ele 

p;de pensión de gracia. 
Otra del ex-teniente del Ejército Constitucional, 

don Belisario l\Ialbráll, en la que pi.le se le acuel',le 
el sueldo de un año que la ley de 2 <le Febrero últi 
mo concede á los militares que se retirasen del Ejér
cito y que hubiesen hecho la campaña contra la dic· 
tadura. 

y la última del teniente-coronel de Ejército don 
José Agustín Fraga en que pide abono ue servicios. 

El señ,)\' Erl'á~IU'i~ (Ministro de Relaciones 
E.xteriores).-Pido la l'alabru. 

El ~eñor Banncn (Vicepresillentc).-La tiene, 
Su SeñorÍ'!o 

El señor E I'I'á~~tJ'it.: (Ministro de Relaciones 
Exteriores, pcmiéndose :le pié j.-Terminada el sába
do último la organización del actual Gabinete, no 
plldo éste presentarse en aquel mismo día ante la 
Honorable Cámara de Dipntados. Solo pudo hacerlo 
ayer ante el Honorabl~ Senado, y el que habla, por 
aus'mcia lId señor Ministro del Interior, don Ralll<Ín 
Bcll'l'OS Lueo, expuso los pl'opó,litos clue alientan á los 
miembros ele! GJbinete al hacerse (argo de SllS car
teras. 

Creo 'lue un deber de cortesúl hacia el señor Pre
sidente y á la Honorable Cúmara, me ordena no fasti· 
dia\' á los miembros de ella con la repetición ue las 

pabbras que dije ayer y qne han sido reproducidas 
por todos lus diarios. J\le Iefiero enteramente á esas 
palabras y dejo la flue el honorable Presidente ha 
knido la bondad de conceuerme. 

El señor Zerlcrs (don .Jl1lio).-Pido la palabra. 
El set10r Bannen (Vicepresidente).-La tiene 

el serlOr Diputaclo. 
El señor ZC{fel's (don Julio).-Dnrante el rece· 

so del Congreso falleció don Guillermo Cox M:éndez, 
disting ! i,Jo miembro ue esta Honorable Cámara. Este 
suceso, sensible bnjo muchos aspectos, ha dejado 
incompleta la comisión encargada de formular ante 
el Sellarlo la acusación contra el Ministerio presidido 
por don Clamlio Vicuña. 

Ruego, por tanto, tÍ la Cámara fije una sesión para 
proceller al nombramiento de la persona que ha de 
reemplazar al señor Cox l\Iéndez en aquella comisión. 

El señor Bannen (Vicepresidente). - Si la 
Cámara no tuviese inconveniente, se podría proceder 
des.le luego á la elección que indica el honorable 
Dipllta,lo. 

Acordado. 
El señor ZC{/C1'S (don Julio).-Convendría sus

pender por un momento la sesión para ponernos de 
acuerdo soL re el n Jl1lbramiento que va á hacerse. 

El señor Bannen (Viceprcsidente).-Se sus
pende la sesión por cinco minutos. 

SI! suspendió lct sesión. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Banncn (Vicepresidente).-Se va á 
proceder á la elección de reemplazante del señor Cox 
Menrlez. 

Practicado el escrutinio, dió el siguiente resultado: 
Número de votmües, 63. 
Pur ('1 señor Barros Méndez ................ .. 
Por el señor Tocornal don Juan Enrique ... 
En blanco ..................................... .. 

60 votos 
1 11 

2 " 

Total. _ ......................... 63 voto,;. 

(¿/{eeló, en consecuencia, elegido el señor Bal'j'os 
Ménrlez. 

El señor Banncn (Vicepresidente).-Por di
versos motivos han quedado incompletas algunas de 
las comisiones permanentes de la Cámara. Si 110 hay 
oposición, procederemos desde luego á integrarlas. 

Acordado. 
Me IJrrmito someter al acuerdo de la Honorable 

Cámara las siguientes designaciones: 

Comisión de Legislación y Justicia 
En reemplazo de don Enrique Mac-Iver, don Da 

vid FlúrentiLo Aguirrc. 

Uomisi6n de Goúierno 
En reemplazo de uon Federico Errázuriz, don Ma· 

nuel A. Cristi. 

OomiSl:ón de Glt~rra 

En rcempbzo de los señores don Cornelio Saave
dra y don r smael Valdés Valdés, los señores don To
más Romero y don Abraham Gazitúa. 

Comisión de Educu,GÍón 

En reemplazo de don Guillermo Cox l\1éndez, don 
Ven turu Blanco. 
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Omniúón de Policíct 

En reomplazo (10103 señores (Ion FOllorieo Err.ízn 
riz. y don Ismael Valdés Valtló,., los sefíores don ,J 01'

"e Aninat y don E<luarclo l\Iac-Clure. 
'" Si llO se haco oh3crvac;ón, quelhu áll aCOl'l1aJas en 
la forma propuosta. 

Aeordaelas. 
En ht sesión áltima se <lió menta de haberse reci· 

bido un mensaje del Poder EjeclIti vo con el que se 
acompafíaba el l)joyecto de lGy de presupuestos para 
el afio Yí'lli\lero ...... Se me ohserva qu~ el sefiur 1h 
ITOS Luco no consultó á la Cámara sobre cste ?slln~o, 
por ser práctica constante el lweer pasmo esos prnyec
tos al Honorable Senado. 

En cOllformidaJ con el Hpglalllonto y las pr1Í('ticils 
establecidas, me permito, pur~, invocar el actlcnlo de 
la Cár:H\ra palll en'liar ese proyecto al SCl1tulo, don 
de, sf'gún ha sido costumbre in varia Lle, ele be iniciar
se su discusión. 

Acordado. 
En la llli~llla sesi¡)n pasaLla se distribllYó, impreso, 

á los s"Íiores Diputados el proyecto de t"Lla presen
tado por la l'e~pectiva Comisión. Si no se bace obser
vación, daremos por aprobarla eRa tabla y pomlremos 
en dis.:usión el primer proyecto ennmerado en ell", 
qlle (8 el que establece, á favor de las Municipalida
des, Illl impuesto sobre las bebidas alcohólic¡,s. 

Acordado. 
]¡:n lliscusión general el proyectl'. Como está im

preso y se ha repartido á los señores Dipllh¡¡j()~, po
dríalllo~ ahorrar la lectura de él, si á la Cámam le 
parece. 

Así se hani. 

El selior SeCJ'etrwiO.-Dice el proyecto: 
Art. 1.0 Se establece á favor tle las l\IlluicipalitIa 

des Iln impuesto tIe patentes que grave la vCllta de 
belJidas destiladas y ferlllentallas. 

E,te impuesto Acd. p~gatlo [1"1' los c!;t,llJlecillli8n 
tos en que so efectúe el expendio de (liellas bebidas 
para ser consllmi,]as allí mismo ó cn 1 ligar 11,'pen
diente dú ello!'. 

Art. 2. 0 L~s patentes ~erviráll por un afío. y se 
pogarán íntegramente, cualquiera (IUO sea la ppoca 
dentro .Id pedodo qno se soliciten. 

Art. 3. 0 Pura el pago ,le esto impuesto se di vide 
en tres órdenes el territOl io lle b n''J1l101iell, y porte. 
necerán al primero las cabecerns lle plol'incias; al se. 
gundo. las c~hpcernH de departa montos; yal tercero, 
las villas, aldeas y campos. 

Art. 4.° Pura cada una do las divisioneB del terd 
turio ,llllerlllinadas por el articulo 3.° habllÍ ¡Jus el,,
El s ,le patentes y s'.! ralor será en cOllf'Jl'llJitlad tÍ Id 
tiguiente t:llifa: 

En la, cabeceras (10 r,rovillcins: 
Patente de 1." clas~, de valor de ......... .. 
Patente de 2. a clasr, de valur ti,> ............. .. 

En lal cabeceras de d2pJrtamcllbs: 

$ l,OGO 
500 

Patente de La clase, de val .. r dl,.............. 708 
Patent.e ele 2. a cbsc, ,le valor (le........ ...... 330 

El! las .. il!as, n]¡]¡,a, y campos la l¡¡¡tento pe:ti, do 
ti mita'! d¡~l valor de la (le segulHla ¡;Jase q'IC ,~c pa. 
gue en el respeclil'o dl'pal'tamenL". 

1\1'" [i.o El radi, d~ Ins eiwLHlt)s en fJlie se cub:'e 

esto impuesto, SPr.l el fijado p:lra el pago de h con
tl'ibllGión (Ir·l al'lIubral.I') y S8reno, ensancha,lo con 
una extensión de dos kiiómetros ti, su alrc(ledol\ 

Art. G.O L'l patente debo colocarse en un lllg,ll' vi
siLle 'lel esk¡Llecimiento, bajo una mulla de cinco 
pesos. 

Art. 7.° L'Js establecimientos qno no hubieren 
efectuallo oportnnamente el I,ago del impuosto, serán 
pemulo;; con una llJulta do un valor ,luble del que 
tel'ga la patente que le correspolllle pagar. 

Art. S. ° J)¿slo la fecha Ile la pro:lJltlgación ,le la 
p: e"ente h'y s\ prohibe fllll(br los establecimiento;; 
glavatlos por elia ti un;1 dist.ancia menor de cien me
tros de LIs casas de bendicencia, Je instrucción, Jo 
uÍi'ccll's .Y de clHrtdcs. 

Art. V.o El] IlJs cst~l)lecimiol1los éÍ. que se refiere 
el artículo 1.0, se prohibe la venta de alcoholes lIlal 
lectiilcallos Ó que contclIgan materias extrañas. 

Los líquidos de esta clase caerán en c"miso, sin 
perjl1ici0 de lo establecido en los artículos 313 y 495, 
inciEO 1 ií ,lel CÓIl ¡go Penal. 

Alt. 10. El denuncio de cualquiera infracción (le 
la presente ley pocl¡:í eje¡;¡¡tarse por todo indivilluo, 
y el valo!' de las lllultas (lile se paguo se distribuirá 
entre la Miluicipalidad respectiva, que percibirá el 
75 por ciento, y 25 por ciento el denunciante. 

Art. 11. La clasificación de la patente será lleter 
minada por las 11unicipalidaclcs, las que por ordenan
za dictarán todas las llIedidas necesarias para la eje 
cución Lle la presellte ley. 

E! selio!' lJannen (Viccpresidente).-Si no Fe 
hace obscl vación lo ciaremos por aprobado en general. 

Aprobado. 
Si á la CAmara le parece procellercmos á su Jis-

cusi ón particular. 
Acordado. 

Se cntrJ d di,cutlr el artículo 1.0 

El sefior lVetlkeJ' jiIal·tine,~ (don Joaquín). 
-Cuando ('de proypeto fué presentado:t la CánLlra, 
se le consideró no ,ó10 como un negocio de intel'é8 
generui, sino también COIllO un nSl\l:to ínt.imamente 
relacionado con la hig:ene pública, y por este moti \'O 

fllé enviado cn estudio al Consejo de HigierlP, del 
cual forrnalJiln parle á la saZÓn divelsos miembros ele 
la Cámara n: ioma. La circunstancia de qne esos 
miemlnos del COllsejo de IIigil'ne que eran tÍ la VfoZ 

Dipntrrelfls, ]¡'¡yan u,>jado de ser esto últil1lfl, impi,le 
que hagan presentes en este momento las diferentes 
indkacione;; y l1loJiflL'acioncs l]ne se formularon on 
el Consl'jo y, por lo tanto, qnc la Cámara la.;; tome 
en c'lmideración. 

Yo ho encontrado 0n las aetas de las sesiones <Id 
CUllSCjO un proJocto de ll10dificftción al art{cl!lo 1.0, 
'lllC lllO tomo la lihertad de someter ti la c(,n<idora
CiÓll de mis hOllumbles cf,lrgns por cdtimarlo prefe 
rible 111 del proyecb en delnt", q\lfl en su artículo 
],0 ei;tablccc el imp:H'stu, no sólo sobre ha hebi,.lns 
,1estiLdas ~ino bmhiún sobro las f"rlllellt[ld<l~, colo
cúndd<lS ambas en igllulclall de cOllllicióu. 

Dice la 1Ilf)(lificación que propong": 
«Art. Lo J.'lS estaLleeimiclltos c¡ne expc)];Ln he

lJ;,hg do:-,tila las y fOllllclda,las n<l('iona!,·s Ó cxt-rall
j,~r(18 n,H',\ d C1illS'\1ll0 inmediato dútJtro ó fllcm del 
'l'ceitlto eH q1le se hr¡ce el expendio, pagarán el illl-
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parle ue patente que establece la presente ley á fa- rcdadado por el Oonsej'l ue Higiene y propuesto por 
VOl' de las muni,:ipali,laJes. el señor 'Yalkcr. 

Los establecimientos en que sólo SJ vCllila bebidas EL s~noj' Secl'I'ta1'io da lectura ctl artículo. 
fermentadas, nac¡onalB~ ó extl\wjeras y cuyo conte El sellor EtlwuNls (don Eluardo).-Exish>, 
nido ue alcohol no P38] de qnince p:lr ciento p:lgarán pue~, una diferencia sustancial entre Ulla y otra dis
el tercio lle la patente estable~i·la p11'a los que ex- posición. En el artículo en debate sólo se grava el 
p~ndan bebidas dcstilt\fla8 únicamente ó destiladas ó expen,lio de bebiehs destiladas Ó fermentadas qne 
fermentadas.» se const.men dentro del establecimiento don-le se 

Si lo qne se trclt:t ele impe,lir es el desarrollo elel ven len; en el del proyecto modificado el gravamen 
alcoholismo en nU~8tro pueblo, conveniente es qne pesa sobre la venta de bebi\las alcohólicas en general, 
se grave el expenJio de alcoholes con impuestos casi sea que 83 consuman dentro ó fuera de los estableei
prohibiti vos. Palro, dadas las illclinaciones Ile la na mientos respectivos. 
tnraleza humana, yJ. que no nes es po~ible 8ltprimir Si esto último se aceptara, resultaría que todos 
en absoluto el consumo del alcohol, propewlalllos 103 alll1a~enes de provisiones que sólo venden al pú
si'l'tiera á moderarlo, p3rmiticndo que SJ expen,lall, blico liccres embotellados para ser llevados afuera, 
ei,u menos cortapisas que el alcohol á g¡'aJos eleva- I!uedarían sujetos á la patente 1ll:Í3 fuerte, lo que 
!los, bebi,las poco aL:ohólica~, como el vino y la cer e¡nil'aldda á dificultar. el comer<.!io de los vinos y 
veza. E~ preeiso tener presente qne no está en manos licores que se pro.lucen en Chile, y á hostilizar uues
de la Cantara el suprimir por medio do llLl (IClcreto el tra ín,lustria vinícola. 
consumo de las bebi,hs alúoltólicas. Ya qUIj esto eq Yo no acepto el graVal1l~1l sino p:\ra los almacenes 
imposible, establez ;amos diferencia entre los al coito 'lne exp:,n:lell hebi,las al,:ohólicas y fermentadaa 
lea fuertes y las bebiLlas que lo contienCll en grado para ber consumidas .lenlro dcl mismo recinto. 
menor, gravau,lo los primeros y e\'itall'lo gravar con El señlH Zef/el's (11011 Jalio).-Darla la impor· 
impucst03 prohibitivos las segnlllIas. tancia de las illeas que se It[\n \le3arrolla:lo en el pre-

Se sabe !)lt3 en los p:lÍ3CS más adelantados se ha se!lte de¡nt~, convcnJrÍ:l d<"jar el artícnlo Pll'a se
logrado di~minuir el consnmo ,le alcoholes fuertes, gnncla discnsión. 
autol'izll1Jo el expendio de bJbida'l 'pe c)ntienen 3 Quedó el artículo pam segltwZo, disC/tsión. 
ó 4 grado~, y del vino y de Lt cerveZl, fIne annque Se pll.gO en disCllsilÍn el artíw'o 2." 
encierr:lIl mayor proporción Ile alcohol que el 3 ó el El soflOr lJlcw-IIJer (i\Iínislro de Hacieu(la).-
4 ¡nI' ciento, son infiaitununte men03 nocivos qlle el Habiewlt) quedado para spgunda discusiéll el artículo 
aguar,liellte puro, 1.0, me parece natural dejar también para segunda 

Somett), pues, el articulo propuesto por la Comi- discusión el artícnlo 2.° y 103 demás del proyecto, 
sión tIe Higiene y que envío á la me.oa, á la conside- puesto que todos ellos están relacionados entre sí. 
ración de la Cámara, para que sea Iliscntido conjl\ll- A,lemás, no parece jtl'lto que un negocio que se ins
tamente con el artíctll;} 1.0 ,let prJyecto. tale en la ültima época del allo, pag:t~ vatente igual 

El sellor BctJ~nen (Vicepl'esi,lente).-En llis á otro que se h1ya establecillo á principios do él, por
cusión la irl'licación dé! honorable Diputado por L,tlt 'lue indudablemente el objeto de este proyecto es 
taro conjuntamente con el artÍ<:ulo. restringir on CU:\Ilto sea posihle, Y¡l que no es Jable 

El señor lJlatte (,Ion E-iuaTllo). -Encutntro prohibirlo, en absoluto la \'cnta de h:·billa9 nocivas. 
muy laullables los pUlpó3Ílos de los autores Ile la Dentro Üe este propósito están relaciolla,I,Js to,los los 
i.lea que acaba de someterse á la opinión Ile la Oá llrtículos lId proyecto, y habiendo qlle,lado para se
mara, Me parece 1l\C si fuera posible snprimir cn gUllIla discusión el artículo 1.' bs demás d,!bcn ce
abs,)luto el alcoholismo, facilitallllo el consumo de rrer igual suertp. 
b~bi·las fermentadas inofensivas, no del¡ería vacilar El señor Bannen (Vicerresi,lente).-Si ningtlll 
S:l en adoptar este camino. DeRgmciu,!amente nues Reñor Diputallo hace uso ele la palabra queclUlá el 
tra administración no cuenta COIl sel'l"idos especiales articulo para segunda discusión. 
qt,e pue\lau vigilar eficazmente el cumplimiento de QI.WllÍ para se.gunda disClIsilÍn. 
las leyes y los decretos rettcionallos con la v'lllta de Se 1J/lSfJ en discusión el artículo 3.° 
licores. L'l más llmlnble es que, por falta de un[\ El scñorWltlke¡' ..L1Ia¡'tine.r: (Ilon Joaquín). 
vigilancia extl'icta y eompatE;nto, se a,lulteren !J.s -Como lo manifp-staba el señor Ministro de Hacien
hebidas fermcntallas con Ll Ill!ición de fuertes dosis da me parece que lo me}n sel'Í'l dejar to(lo el proyec
de alcohol, dejátl,]0.3e así sin efecto las aspira,;iones to para segunlla Iliscnsión, pOl'lllte de la ba~e que se 
dellegi~la,Jl)r. adopte p:lI'il el artículo 1.0 depende el desarrollo que 

Por estas razones, y pareciéndome c0nveniente que telHIrá la discusión de los restallte~, en atención á la 
se estableciera .li,tinción entre bebi,las alcohólÍéas y relación q1l8 ellos tienen con aquél. 
hebiJas fermenLdas, si exifltiesc Hn medio de evitar Eci sensible I~lle no se encuentre PII la Cátllnl'a 
el fraude, me opongo á qnc esto se consigne en la llingltllo tle lo" caballeros 'lllO fil'm:\Il el informe sobl'(l 
ley, prccisamente por la carelleia ue 1<)3 medios ,1€ est.e jJroyeGLD, y (pIe huhieran po lillo sllluinistrarll.os 
vigilar su estricta apiicación en ese casn. Si dejamo, alglllla'l uxplicacion~s soLte la h lse que en el se ha 
ahierta 1:\ puerta al menor abu3o, qUt>darán b:ulatlGs a,loDkdn. 
los efectLs de ella:(luiel' medida qlW se tome. No COm;ll'llll:lo, efuctivamcnt,.', en qué puede fu n-

Propongo, p1r lo tanto, que se t1l1opt(l el artÍ;;nlo dmse la tliferGncia establecilla en el artícnlo 3.° cntre 
ttl e'nllO figura en el proyecto l1e h Comi.,i(\n. . las c:lb0cGl'as de j11',willeia y las ue depatt-tmcnto, 

El señor EflWfti'll.oJ (,Ion Etltwdo).--l\,oguía¡ puesto 'jllfl to los sabemos qn,! hay c'lpitales de 1'1'0-

al seü lr Secretario se sirviera del!' lectura al artÍt:ulo vincia'i que tienen meHor núnH'ro ele habitantes qne 
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las cabeceras departamentales. Así, por ejemplo, Le- conveniente distancia de los templos, para evitar así 
bu, que es capital de provincia, tiene menos pobla- Ill()lestia~ á los que á éotos concurren. 
ción que la cabecera del departamento (le Los Andes. Cien metros no constituyen tampoco una distan· 
Esta consideraeión me hace suponer qlle no es lógiea cia apreciable; pnecle deeir"e q'le una venta de licores 
la base que se ha adoptado para disiriLuir 1a~ pe! sep:\la,!a de ulla escuela ó de un tefl11'lo por ese es
tentes. pucia está á las llli:,mus puertas de estos editicio~. 

Además, hace ya cuatro anos á que ha aillo presen- Habría con \'elliencia en cl,~var á doscientos metros 
tado á la Cámara este proyecto, y (~s natur.¡[ que se la sep:nacióa fjlW fij:1 d artículo. 
necesite hacerle algunas mouificaciones. El señor J1Iontt (,loa Enrique).-A mi me pare-

Por estos motivos pi,lo que quede el pt'cyecb para C\l más con venieute suprimir casi todas las prohibi-
segunda discusión. cione~ de este artículo lh'jaudo sólo hs referentes á 

El señor Zegers (don Julio).-Ya que todo el escuela~, cárceles y cuarteles. No veo en qué se per
proyecto va á quedar para segnllila (liscusión, voy á jwlicaríall los templos ni los establecimientos de be
permitirme insinuar ulla idea sohre los artículos 3." lIeficencLt con la vccinl!atl de las ventas de lieore~, 
y 4.°, á fin de que la Honorable Cámara la tenga pre- E~tablecer una pro]¡iLición que no descan8a sobre 
sente para facilitar esa segunda diseusión. Lases racionales ó hechos prácticos qne los justifiquen, 

Hay en vigeneia una ley general sobre impuesto es llevar (lplll:1siado arriba la contémplación de las 
de patentes que las ha dividillo en distintas cla&es, y iuea~. 
ordenado su distribución según ciertas bases aplica· Yo estimo en mucho qlle no se perturbe la tmn
bIes á las distintas divisiones territoriales de la Re- quili,lad de los fieles que aClI<len i las iglesias, pero 
púLlica. dehe l'CCOn00erHe que nuestra pueblo es sumamente 

Bueno será que al considerarse el proyecto en se respetuosll p:ua COII esos lugares .:\estinados al culto, 
gunda diseusión, se tenga prcsent¡¡ dicha ley. Me y no puediJ sup'lIlerse el peligro de que el servicio 
parece más eonveniente tomar por base de distrihu- di vino sea p'lrtmbado. 
ció n la que ya existe legalmente, que (~rear nlla base Hay razón nvidente, en eflmhio, p:1ra establecer la 
nueva. Si todas las patentes se pagan hoy eouflJt'me prohiLic:ión respC'cw .Ie las escuelas, cárceles y cuar
á la ley de 1876, si mal no recuerdo, tpOl' qné irlú- telos, porque, en el primér caso, se evitará así el lIIal 
mos á modifiear esa base? ejemplo que podría darse á los alumnos con las esce-

Quedó el artículo ]lara segunda diawaión. nas illIllora!t-s (Iue ~111 ordinario ofrecen los negocios 
Se pltSO en disl)/lsión el artíwlo 4.° de licores, yen cuanto á las cáreeles y cuarteles, eS 
El senor Walkm' Martinett (don Joaquín).- notorio que e:ias ventas de b6bi.las alcohólicas sirven 

Pido también segllnda discusión para este articulo. para fl'dgW\f la evasión de preso~, distrayellllo y co-
Debo, á propósito de lo que decía mi honorable I'rompiendo á 10B gllélr.Jianes, y sembrando la iumo

amigo, el señor Diputado por Santiago, llamar la ralidatl entre los eucargados de custo:liar á los dete
ateneión de la Honorable Cámara á que, si es lógico nidos. 
el procediu1iento a(loptado por la ley general (le pa Por lús razllnes que he expue~to, no concibo más 
tentes que grava las industrias, al fijarlas RegllIl la prohibición útil y eficaz, que la que se refiere á que 
importancia de los departamentos, no pasa lo mismo los estable:illlicntos que expenden bebillas no ¡lIle
con leyes como la presente que tienen un carácter dan colocarse dentro dd radio de cien metros de las 
casi prohibitivo. eseuelas, cuarteles y cárceles. 

Según el proyecto, las villas van á pagnr la mita.l Qttetló el artí()ulo para segunda disC1tsión. 
de la patente de segunda clase, esto es, 175 rosos: Se pllSO en discusión el artículo 9.° 
así Viña dd Mar, que es villa, pagará 175 posos d(· El seliol' ¡llontt (don Enrique).-En este artí-
contribución, mientras que las cabeceras .le (le parta- .3010 seda con vertiente especificar qué se entiende 
mentos pagarán mil. Todo el mundo querría irse á por alc(,holes mal rectificado~ ó que conteng,m mate
Viña dd Mar á gozar de la libertad de comercio qll~ rias extrañaR, es decir, fijar la proporción ó el tanto 
habrá allí. por ciento de implHPzas que ueberán contener para 

Pido, como he dicho, segunia discusión. ser cOIl"iderados de expendio penable. 
Quedó el artículo pa¡'a segunda ~lisC/tsión. Tal vez se podría illcorporar en esta disposición 
Se pasó á tralar del artículo 5. o legal la estableei<1a acerca dll este punto en la Orde-
El señor Zegel's (don J nlio ).-Piuo segull\la dis· nanza sobre bebidas alcohólicas qne se ha dictado 

cusi6n. hace poco. 
Quedó el artíwlo para segunda discusión. El señor Ga.t:itúa.-·Aunque sólo en este mo· 
Quedarún igualménte para segunda di"cus¡'ón los mento he po,lido imponerme del proyecto en discu-

artículos 6.° !/ 7.0 sión y no estoy, por consiguiente, preparado para 
Se puso en discusión el artículo 8.° discnrrir sobre él, deseo, sin emhargo, obsCIvar por 
El señor Blanco.-Tal vez convendría ampliar lo prontu que lo fIue estuml)s rliscutiendo es más 

un poco más la enumeración de los est lhlecillli,~nlos Líen un reglamento hecho por abogados qne una ley 
que se han tenido en vi~ta para la situación de los lo· q\le relIna las cOll(liciones cicntífi~as ó soeiales que 
cales en que se expe!lllen bebidas alcohóli~:¡3: {l\)L!lún serÍ>t de (lesClar. 
también agregarse los templos. La cuestión verdaderamente grave que este pro· 

Encuentro muy ju,tifi~ado que no se puedan estfl- y.ceto de ley presenta son los resultados que va á 
ble'3er ventas de bc,biclas alcohólicas en la proximi- \ traer para la inLltlstria nacional el impuesto sobre el 
dad de los cuarteles, (le las escuelas, ek., pero no lo expendio de licores lUal rectificados, cuando se sabe 
estada mellOS que aquellos negocios se hallaran á que un V9 por ciento de los que se expendon en el 
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p.lís está en estas condiciones y cuan:lo la química 
enseña que es noci vo todo aglHlr<l iente que cOllten:-ia 
más de dos miHgmmos por litro de materias extra
ñas. En nuestro país la generaliclatl de los al~ollOles 
contienen aceites gmsos, fuera de otras sllstaneias 
dañinas. 

Entonces, la cuestión que debe resolver b Cámara 
es saber si vamlJS á legislar en este asunto simple 
mente como abclgado3 ó tomanrlo en cuenta las d,JS 
entidades que es preciso considerar en el pl'0yecto: 
1.0 la Sülurl pública; y 2.° los intereses <le la iadus 
tria. Si hemos de aprob.\f el impuesto, lIl'g:¡renlOs ft 
suprimir de Hna pluma,la todas las fáhri~as del p:¡{s, 
á menos qne la ley fuera letra muerta, como me pa
rece que lo será, atendicla la disposición del artí
culo 4.° 

y además habría necG'sitla,l de qlle se aceptase 
que el Consejo de Higiene IÍ otro establ()cilllicnto 
análogo que se crease con este fin eOlllp\'obClsen el 
hecho de que tOtlos los aleoholos que se expewlil'ran 
ún el mercado fueran rectificft'loR; lo cual, corno se 
comprende, significaría una tarea verdaderamente 
imposible. 

De aquí es que, á mi juicio, sería preforible no 
imponer el impuesto al expendedor Fulano 6 Zutano 
SIllO ir desde luego directamente á gra val' á hlS fálJri 
cas mismas, obligándolas á protlllcir alcoholes rectifi
cados y obligándolas á rectifiear todos los aleoholes 
que 110 sean etílicos. Da manera 'Iue, si la Cámara 
aprobase este proyecto, matada la industria, á melWS 
de declarar uoci vos t )<10,; los alcoholes que con tu vie
sen más de dos milígramos de materias extrailas. 

La Ordenanza recién dictalla fija dos centígramos 
de materias extrañas que pueden CJutener: esto es 
sencillamente una enormida,l, pues esa proporción 
no sólo bastaría para dar muerte á un cristianó, sí 
aún á un animal. 

y si aceptár!lmos el proyecto, i'1ué obteullríamos 
si <lejáramos subsistentes tOllJS estos lllales1 Aumen
taríamos el produciLlo de la eontribución tal vez; 
pero, idisminuiría el consumo? DB ninguna manera, 
porq ue rélsultarÍa que, siendo nosotros los chilenos 
tan hábiles para encontrar medios de burlar la ley, 
pronto daríamos en la práctica tle que cada uno, en 
vez de consumir los licores en el establecimiento, log 
consumiría en su propia casa. 

Por eso yo pediría que tOllo e~to qUflllara para se
gunlla tliscusión, porque ello entraña en realitIaLl Ulla 

cuestión verdaderamente al'lll!a. 
El sellOr ZeflerS (don Julio).-Esle proyecto no 

tiene, á mi juicio, por objeto corregir tOllos los multls 
que en esta materia pueden existir en el país ni ex
tirpar todos los abusos qne hoy pueden comctel'se. 
Tiene un objeto mnc!lO má~ modesto que los grandes 
iLleales qne acaba de exponernos el honorable Dipu 
tado por Ancnd. Es sólo un proyeeto financiero. 

Bnjo estCl punto <lB vista las objeciones que SB han 
hecho 110 tienen lugar, plles es clan que el proyecto 
no agravará los males actuales y aúa es probdJle q no 
bs atenúe. 

Oonsiderado, \'u~s, este proyecto en su ohjeto 
financiero, cOllsiuerudo en su prüpósito de cliemilHlir, 
dentro Lle lo posible y lo racional, el exceso del uso 
de heb;llas lloci vas no cae bajo el peso de las censu
ras que acaban de oirse. 

Anticipo estas ideas para la segunda discusión. 
f.},edó L~l art¡~ltlo para sl!gnnda dis(~usión. 
Se puso en lü"wsión el artículo 10. 
m señor ZCffers (don J l!lio ).-Creo del caso in

sinuar desde luego que no me parece prudente la 
tl1f,li,b consultada en este artíclllo. Puede d~r ori
gl'll á numerosos aLusos, Bastará, á mi juicio, con 
ckj:tl, <IllO en est.o oOl'e la acción de las autoridades 
ul!:urg'ldas de r,'prilllir esta clase de fctltas, sin auto
rizar el e;;pionaje en nlle3tras leyes. 

Qup-d,) el arlíl:ulo ]hll'a se:/uIl1la rl i,l(:u,ión. 
Se puso en rlisclt"ir.n el a1"tí~ltlo 11. 
El señor Montt (don Enrique).-Las lllunicipa' 

li,laJes son las que van á aprovechar el impuesto de 
la patente y el monto de la que le corresponde pagar 
á cada establecimiento será determinado por ellas 
mismas. En e"Ül situación los municipios quedan de 
juez y parte á la vez. Esto 110 es régldar. 

LO) justo es someter el fallo municipal, si el inte
resado no lo aceptare, á la l'ilvisión de la justicia oro 
dinaria. En la mayoría, casi en la totalidad de los 
casos, los interesados se conformarán eon la decisión 
municipal, pero, aunqne ocurran pocos casos de re
clamaciones, es necesario contemplar y respetar el 
.lel'edlO de ca(1a indivilluo. La garantía de este dere· 
cho está. en dejilr que del fallo municipal quede ape
lación para ante la justicia ordinaria. 

El señor Zef¡el'S (tlon Julio).-No ereo que ha
ya nccesidaLl de hacer esta declaración, pues tengo 
la i,lea de qUB este proyecto debe subordinarse en 
tOllo á la ley general de patentes. De esta manera la 
aval uación puede hacerde en la misma época por co 
misiones que nombrarán las municip!llidades; y del 
avalúo que éstas practiquen habrá apelación ante el 
juez de comercio, quien oirá á las partes en compa
rendo. Ellas son garantías suficienteS para impedir 
avaluaciones indeoiLlas, como sucede con las patentes 
fiscales, hoy municipales. 

Por lo demás, abundo en las ideas expuestas por 
el honorable Diputado de ValLlivia; pero creo que 
ellas quedarán perfectamente consultadas con dp.jar 
subol'Llinada p.sta ley á la general de patentes. 

E! señor Eflwarll.<; (.lon Eduanlo).-Voy á in
sinuar, señor Presitlenle, una idea qne me reservo pa
ra proponer en la segunda discusión; y es que se prohi
ba el expenclio ambulante de las bebidas alcohólicas. 
Nada sacllrÍ<ullos con prohibir el expendio de las be
biLlas alcohólicas dentro de los establecimientos si 
dejamos vigen te y expedito el acarreo y venta de be
bil1as fuera de ellos. 

El señor Bannen (Viceprcsid~rJto)-¿Alg,ín 
señ'lr Diputado desea hacer uso de la palabra1 

El seJÍor Zeflers (don .J ulio ).-iH:\ formulaLlo 
indicación el hO!lorable Diputado por Lmares? 

El seilor JiJdw~tt'ds (Llou Erluardo).-Nó, señor 
he dicho que me reservo para ha~erla en la segund 
diclcnsión. 

El seilor BftnnCn (Vic3presi,lente).-Qneda e 
artículc para segunda lliscu~i,ín y queda terminada 
la ¡¡rimePa discusióli <lel pruyecto. 

Ocupa el segundo lugar <lll la tabla el proyecto que 
establece que el prodLlei¡lo de h rel!Bnción de censos 
se destine á la amortización do la deuda interna. Oo· 
mo consta de un sólo artícu].;, se poll'lrá en discu
sión general y particular á la vez. 
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El jlJ'0!lecb dice COW) sÜJlte: I El Seill)l' !Jlontt (clon Enriquc).-La razón que 
«Artíenlo único.-lJes,Je el 1.0 ele Enero de 1889 I ha expuesto el honorable Diputado por Santiago, 

las c,tIltidad"s '1!le ingresen al Tesoro Nacional por señor Zf'g,~rR, C01110 fundamento del proyecto, es sa
redención ele censo CIl virtud ele h ley de 24 de Sop- ti3L\ctorin, y, de consiguiente, queda aclarado ~l 
tiembre ,le 1865 y ,10111<18 disp0i'ieiones vigentes, se punto sobre que yo había llamado la atención. El 
destinanin á la alllortizació:l do Ll deuda pública in proyecto es justificarlo y persigue un propósito lógico 
terna. y de conYeniencia pública. 

La amortización se halá por pmpll'?stas Ó por S()I'- El sefior ,1J1a.c-lver (ThIillistro (le H:\cienda).-
tea, á elección Llel Preói,lente Lle la Rc¡níblica». L\ ('xpo,ición que ha hecho el honorable Diputado 

El señor Zerlel's (don ,Tulio).-Es neces1\rio que por Santingo, serlOr Zegers, de los propósitos á que 
Ee corrija Jo qne hay de inofións) en el proyecto, obeclece el proyeeto ele ley que se Jiscute, manifiesta 
sustituyendo la frase «DeSLIo el 1.0 de Enero Lle qne hoyes tan ütil COlllO lo fue ayer. 
1889» por «Des(le la pl'olllnlgaeión Je la presentc El hecho es que la redención de censos se hace 
ley». con e\'i,lente recargo para el Fis':o, puesto qne esta 

El señor jUontt (,Ion EllI'i'11\c). - Sería convc· redención le cnesta, me parece, el 7 por ciento. De 
!liente que alguno de los autores e1el proyecto, :oi al ll1~nera (IUC si hubiera ele tomarsc este l)J"jyecto üni
guno de ellos se encuentra en estos momentos en el camente por ella(lo financiero, lo que Jebía procu
seno ,le esta Honorable Cámal'a, ó si no, cualquiera rarse sería ó rebajar el tipo Je la re,lención de ce n
otro de nuestros honorables colf'g;¡s que rünoci"re las sos ó abolirla. Por el nF)lllcnto se hace \In servi<:iu 
razones que han det;;rmina,lo la elaboracióll de este al país en general con esta redención de ~eIlSOS, qua 
proyecto explicara por Llué destina los foncLos provc- e~te pl'Oyecto no contraria. 
nientes de rc,lención ,le censos en arcas flscales~, Pero yo nOLO en él algo que 11Ie p~rece repetición 
amortizar la tlenela pública interna. inncces:lria. Si no ele los términos expreso~, de la 

¿ Por q né así COIllO se desti nan COI1 este ohjeto lus lllauera que está reJdcü\clo el artículo se deeluce que 
fomlos proceJentes de ese ran:o \le entradas, 110 ha· la amortización que va á hacerse ('s de dcu,la eonso 
bl'Ían de dcstinal':3e también al mismo fin alguna par- lidada, puesto que se habla de amortiza::ión por 
te ó tOllas los procedentes dll cnalqnicr otro ramo tIe «propucstas ó SOI'teOS». Parece que en estas palahras 
las entradas públicas, por ejemplo, elel impaei>to de va compren,li,la implicitalllcnte la idea <le hilletes 
papel sellado ó del impuesto agrícola? en circulación, ,le aquellas céelnlas que ticnen amor-

Hé aquí lo '11103 Jebe expli~arsc pam conocer bien tiz'lción ,lcul11ulativa. Frar¡carnente no veo por qué 
el objeto y el alcance del proyecto. el pl'odneto de esta redención de cenS03 no ele be des-

El señor Ze(Jel's (don Jtdio).-No me creo con tillarse también a la eleuda flotante, entre la cual 
la autoridad suliciente para llevar luz al espíritu del figura en plÍmer lugar el papel-moneda: tanta razón 
honorable Diputado por ValLli via, pero se lJ1e ocurro habrá p'Ha lo uno como para lo otro, con la circuns
la explicación de la duda que acaba de manifestar tancia especial de qua <leuda consolidada interna en
Su Señoría. tre nosotros casi !JO existe, y la flotante existe ell 

Dice el honorable Diputa:l0 que deseo Babel' por canti,lad consLlerah!e. 
qué no se destinan ta '1lbién á la amortización de la Tal vez el artícul(¡ queLlarh mejor snprimienLlv la 
deuda interna to,las ó una pafte de l<ls entradas pro- frase relativa á la amortizlción por propue~ta ó 80r
cetlentes de cualquiera otro ramo de las rontas ptlbli te o, y LlicieliClo ltlJicalller,te «alllOrtiz¡\ción ,le la deu
caso Por una razón mny sencilla, serlOr. La reclención da interna», sin designar de qué deuda interna se 
de censos illlIl0l'ta pam el Estado el contraer una deu, trata. 
rla que tiene que servil' pagando los intereses respoc No formulo, sin emb:\rgo, in,licación porque con 
tivos. Son empréstitos que contrae el Gobierno y esa frase ó sin ella daré mi vúb al proyecto. 
para los cuales ¡lf) h;¡ si,lo autoriza,lo deliberadamen- El señor lValker JJIa J'tine:r, (Jan J oaf]uín).-
te por el Congreso. Voy á llamar la atención al honorable señor Ministro 

Esta redención de censos se estableció, como lo de Hacienda a esta circunstancia: ~i no se dice á qué 
dice el informe de la Comisión, en tiempo de la gne deuela pública se aplica la amortización, indu,lable' 
1'1'a .:on Espilña, época de penur:a fi"cal en h que se mCllte que puede aplicarse á la deucIa que existe en 
bnscabil recursos de cual'luiel' moclo. estallo Je cuenta corrientc con los b3nc08. 

Se eoncibe que en aquel tiempo se autorizara el Exc"peionalmente, se pueden encontrar en mams 
procedimiento de ir aumentando la (leuela pl'ocmán del Gobierno gran'les cantida,le', sobrantes de las 
dose recursos por ese medio, que no es el procedi rentas públicas, qUE', depositaclas en los Bancos, eons· 
111:ento orclinario ni com1Ín. tituyen al Erario Nacional en acreedor de esas insti-

L~ convpniencia de desagravar h plOpietlaLl raíz tucioncs. Por el contrario, pnede haber momento en 
Sllhsisle hoy clínj pero el propósito ,le procurar rentas 'lue la Cllmta Corriente del Estado con les Banclls, 
al Esta,lo ha de~apflrcc¡tl(l. E¡; Ilcce,ario entollces Sd encuentre excc,li,la, y en ese C~lSO, el Erario pasa 
(Iue el Congreso, manteniendo el propósi lo C(Jn \'e á Sé!' cIeudor. 
ni ente á la propie(Llllraíz, mOLlifique la otra pal'tp. Porlría ocnrrir, por cOllsig,liente, que un Gohiern0, 
El Ebtado so gi"tvalá ]>01' UI! momento, 1'cdilllien,lo ,Iespo,:Q de Cl'e:lfSll 1'eCClr303, sin auto\'iz;\~ió!l :legis
lo" censos; 11"1\, deherá desngravnl'se al dla si;,(llienlc, laliv:l, tomase el p:trtido de exeederse en la cuenta tle 
tl('S~,ill:lil,lo el pro,lud'.) ,1" las re,lenciones á la mno!', los J3.lncoo1, C~ll la spgillillal ,le que [)()clrh después 
tiz:tcióa Lle la tlewJu públicn. pagar la deuda sin 1H,':e3itar tampoco autorización do! 

Deseada 'lue esLls cxp 1icaeiOlws satisfaciemll al Cotlgrcw. 
honorable Diputado pl)r Valdivilt. Esto 110 p,),lrá sllcf),ler, si se 11l1ntielle en Lt ley la 
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reuacción ucl proyecto, y mi opinión es que ésLa Se cio de sn deulla pública interna ue bonos elel EstaLlo 
conserve. 'lile giman interc3, so (lismilluyera en canticlad igual 

El señor 11f.ac-ll'f3J' (.\Iini3t,o Lle ILteienJa).- el gravamen ó el ,l()~embo!Ao correspondiente. T<l1 vez 
Voy á decir unas pocas pa!alJl';ls solamente, cl)n el !lO se al"3nza!'Í:1 así el principal objeto del proyecto. 
!in de manifestar :1ile había visto el inconveniente E" útil 11\le el súñor Ministro cOllsi,left.! este aspec· 
qlle ha expuesto el honorable Diputado por Laubro, to del asunto. 
y qne no hice il)(licación por esa l1lis!IJa 1:IZÓ!l, aun La deulla interna del E~taclo es de dos clases: una 
clH\llllo no estimo (lue la cuenta cOlTiente del EstaJo ,le 00I10S y cédulas y de cuentas corrientes qlle ganan 
C;J1l los D¡llIcOS sea dell,la pública. Cr(~o, si, que en la intcrós determina,lo y otm de papel-moneda qlle es 
práctiea la ley pueJe ,lar origen al al)llso fllle I11:11Ii- denlla Ile plazo indeterminado .Y que !lO devcnga inte
fiesta el señor Dipulad!) y pUl' c,'o no f·ml1ulé iIllli n\s alguI1o. El proyeeto, si se h hlloiera de comer· 
cación respecto de la rcdacciÓn. val' su primitivo objeto, podda dispoller que los fun-

Por otra parte, al reforn:ar la re'];lcciün <le 1:1 ley dos procc,lcntes de re,JelIcioll de censos se dedi,:aran 
entraríamos en detalles qlle tal vez traelÍaIl por COIl- á amortizar la primera de esta clasc de deudas, pero 
secuencia su nplazal1liento, y yo estoy porqno fe I;l)n cxelusion expresa <le las originadas por cucntas 
apruebe sin flplazamiento alguno. corrientes abiertas en favor del Estado. 

El señor Dinz l~csoaín.-Dcspllés de laq oh- Avanzo e~ta~ doas con el propó,ito (le (pe puedan 
servacioncs qne se han hccllD, croo gac lo má~ COIl- ser tomull¡¡s uesdo luego en cuenta y también OCf 

veniente selÍa qne 01 proyecto vol viese á Cumisión. considrrallas cuandu venga la segunda discusión del 
Creo que valo la pena estudiar con ¡Iatención el asun- proyecto. 
to, y l'ogatÍa á la Cámara (l'Hl a!:cptaRe mi imliclI' El señor Ga:1iitlí(t.-1~1l vista de la indicación 
ción. hecha por el honorable Diputado por Valdivia, me 

El señor Zer¡CJ'8 (don Jlllio).-EI proyecto est.A voy á permitir tüIllal' pade en este deoate, porque 
i11Ipreso y es conocido de to,los los seilores Dipll hay, en el f()Jl(lo del proyecto, ulla cue¡;tiolJ suma· 
tallos. lll(~ntc gravc, á la cuallleseo I'efcrirme. 

El señor lllac-lvcl' (~rinistl'o de JIacielllla). - - La primera idea mauifestada por el honorable Di, 
Tal vez couvellllría más dejarlo sencillal1leute paca BU- putado, soy yo el primero en aplaudirla; pero la se
gnn<lll discusión. gnnda iclea, es decir, la 'lu8 se refiero á la amortiza-

El sefJOl' Ze(/er,'I (,Ion Jlllio).-Q.:lclhndo para ción de la lleuda pública, no puedo aceptarla, porque 
segunda diocusióll, el hOIlorable Diputfl,lo podría ha· me parece qut', si 110 fijamos como amortización pre
ccr sus ooservaciones, sin que el proyect,) fuera apla ferente la del papel-moneda, haremos una obra ver-
zatlo. dalleramcll te desaetrom. 

El se!1or I>ia."t Besoain. -Nu tengo inC01H'Ú- La gnerr:\ separatista en los Estfldos Unitlos hizo 
nicnte, scuor Diputado. que cs~ paí~ eontrajera una gran deuda interna, 

El señor Bannen (Vieepl'csi,lcnte).-Qllcda d pf1rte procedente de emprést.ito", parte de! papel-
proyecto par,l segnnda discusión. moneda; y los trntalli,;tafJ, el Gobierno yel Congreso 

iAlgú:1 sefíor Diputado desea mar Lle la palabr,¡ norte-amprican03 cometieron el funesto error de redi-
en la primera disellRic\ll? mir preferentemcnte la primera especie de deuda, 

El señor JJlontt (don Ellril]ue).-l\Ii hOl1<lrable sin extp!Hlcr esa redllllCii)n al papel-moneda. 
amigo e! señor l\finiAtro ,le Hacienda ha expre8~do H8 aquí confinna,lo el prurito que existe en to,lus 
que asi como el pruyecto destilla las SUIllHS pr()cell~n· partos de ir antes á la amortizaei611 lle la denlla ill
tes de rCllenci6n dc censc's en arcas fiscales {¡ umorti- tcm¿l, quc, se dice, s~lle del b.Jhillo \lc tOLlos los con· 
zar titnlos ó códalas que ganan interés (lo la Il()nda Ll'ibllycnto~, y Ile COllÚ ¡erar qne es mueho menos 
plíblica interna, según prtreco desprendnrse ,lel e~pí irnpcriosl1mente llcce,3ario redimir la deuda represen
ritu riel solo artículo de que COI18ta, podda también trt,la p')r el papel-moneJa. 
ha~él'~ele exlensivo {¡ «(estinar esas sumas á amol'ti Clll110 este ell'\)!, lu\ sitIo recon0cílo y.\ pOI' los 
Zil[' la dC;ltla I~übliea intcl'll'l del p:tpel-monclla que miSIll03 norte-americanos, (llI\) han necesita(lo em 
110 gana lIItero.,. lll'l~ndet' una gran call1pJiía en contra lle los bank-

Yo no ten\lría inco~lVeIliente p.11'fl aceptar quc se nofe8, ó billetes Iln ba.nco, me permito por ahora hacer 
le diera este alcance al proyecto, si el seii.or 1Iinis- in,li¡;ación, mientras la seb\luda discusión llega, para 
tro hubiera de insistir en comLlcrarl¡l así ventHjoSl) qne la primera (leuda pública que se l'edima sea el 
para los intereses Ilel Estallo. Llamo solamente la papel-moneda. 
atenci6n de Su Sellarla á otro llanto. El S8llor 13annen (Vícepresi,lent").-Si llin-

Dada la razón que nos ha expuesto el ltonoraole gtln señor Diputaclo hace uso lle la palabrn, qucllará 
Diputado por Santiago sellor Z"gers como lnse <lel el proyecto para srgnnda discusión_ 
proyecto, lo que se ha persogui,lo elahor{¡n:lo]o es <le- ""-conhdo. 
sagmvar al Esta,lo, por 1111 lado, ,Id rcc:ng.) el grava Signe ¡,n el (m1CIl de la tabla el rroyedo sobre 
men que le ecllfllm cl¡cimn, por otro, ia oLiigaeión ,le p~go) ele los derechos de cxportaei6n del s¿llitre y 
rc,1iIll!r censos en sus al'l:as, y en consecuencia, dI) yodo. 
senil' las Ilcndus I'eslllt~llltcs !Jo cller.. El scfíur IJj'oS()(',J'cla¡'[(),--La COllJisic\u mixta 

Si !OR foudos provenientes <le rCÚAIlCiIJIlCS ;;e tle:li· ,le Hacielllla propone el siguiellte proyedo: 
caran á amortizar la <lclda !.lIí1;lica intel'Ila de l'apcl- «Art. 1.0 CwL\ r¡nintd lllét.ric') de salitre p'lgariÍ 
llHHl13 la qnc n,) (l\~\'.cl:f~a illt(jro:)o~, quedada ei :Fiaen I un (lcrce~l() \10 cXP?l"taciÓll lle sesenta y tUl proniql:(),R, 
gravado COI~ PI sen:lclO ,.le laB delllhs pl'oce<lcntcs a.e I y ca l:l k.Jlllgru:ll'l. ll!) yOllu un derccllo de CXp;Jltuuoll 
esas l'edenC'lOlIl's, Sln qne por otro laJo, en el sorv¡- de VCIlllltrés [1uIllllnes. 
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Art. 2.° El impuesto de exportación sobre el sao con el proyecto en tlebate, no :tengo inconveniente 
litre y el yodo so pagad con letrJs do call1lJio sobre pa"a que se aplace su discusión. 
Londres á 30 aíaB vitita. DG tojos moJos habrá que modificarlo en parte. 

Art. 3.° El PresiJente de la HerJll]¡li~a fijará las El 8oflor ZC(fel'.'4 (don J ulto). _. Yo pillo, seflor 
reglas á 'lne deberá ajustarse la reeepción (]" l¡tras de Presidente, ({1\e el aplazamiento 110 exceda de ocho 
cambio á que so refiere el artículo prcccdellt,~. (1ía~. A mi .il\icio, este proyecto es importante y de 

POllrá tambión ostaLlecer penas fllW!lO ,cxcclhn nrgcnt,e oplicaej'Jll, y no considero que tenga relación 
de un 5 por ciento sobre el valor de caja l(,cm, que t~()ll el p!Ull gr,m'Ld sobre fin~nzas qne presentará el 
se ar;licaJ'á~ sin perjnicio ele las fljadas por el Cóli[~o i GdlJicl'l\o. El cnr,ltien:; pna i,lea, selleilla, qn? es út.i1 
de ComercIO, en o! caso de rl1le las letras r()~lb,hs hoy y que lo sera manana. Ell~sta,lo necesita servIr 
110 sean aceptadas ó pagada.". sus deudas en el estranjero, y no es posible que para 

Art. 4.° r.Icnsualmcnte el Fisco reservará en le· ello tenga que valerse de los bancos ó de los eapecu
tras dfl cambio la cuota qlle correspol"la al RCl'vi"io Lidores en letms de cambio. Pjenso qne esto siempre 
de la deuda exterior y á los gast<ls fij'lS en Europa. será ütiij y puede discutirse independientemente del 

OpOltunameute reservara cn la misma forma las plan flnanciero ,l¡'! Gobierno. 
sumas que necesite para page,s extulOldinarios en el No so trata tampoco de aumentar ó disminuir las 
exterior. contl'ibnciollcs; eotableciellllo el pngo en letras sobre 

El ella 15 de eada mes se dotorminará la reserva LOJ](lres de los derechos tIe eXf·orta¡;ión del salitre y 
que do be hacr~rRe ele las letras recibid3s en el mes yodo el recargo elel impuesto será in3igniíicante. Se 
anterior, y si hubiel'e sobrnlüt3 óstf' S'.l dará á conocer quiere ,ólo introllneir un procedimiento seJJ1cillo y 
por avi30s en el Diario Oficia! y se vended. por me ventajopo para el Estado. 
elio de propuestas cerraJas, pedillas con diez días de El aplazamiento inuefinitlo del proyecto tendría el 
anticipación a lo menos. inconvelliente de hacer creer que la Cámara abando· 

Cuando haya dos ó más propuestas á igual pr0cio, 
se aceptará preferentemente la que sea por menor 
cantidad. 

La aceptación ,le las IJropucstas 110 l~S ohligatoria 
para el Fü co. 

Art. 5.° Se derogan la'l It~yes ele 1.° ele Odubre 
de 1880 y 31 de Diciembre de 1888 ellla lnrte que 
sea cOlltraria á las disposiciollCs lle la presento. 

Art. 6.° Esta lpy regirá desde el día 1.0 de Marzo 
dd presente año. 

na la illea ó no le ch. importancia. 
El señor .Jlac-Ivc'í' (Ministro de Haciencla).

Entienrlo qlH] el aplazamir,nto no es imlefinido. 
El señor lValkc1' jUal'tinc~ (don .Joaquín).

Tampoco lo he propuesÍlI yo en elSa forma, sino hasta 
COl\00er los proyectos ,lel G'Jhiel'llo y saber 10 que va 
á hacerse en orden á la situación financiera doi país. 

El proyecto es gra ve y pnede en vol vernos en una 
larga discnsión por más que yo no crea que produzca 
grandes resnltacLs. Para el fin qne se persigue bien 
porlemos prescindir de él. 

El señor ZegeJ's (rlon Julio).-Hay la idea de 
limitar solo á nna cuot,\ el p:¡go en libras e~terlinas. 

Sala de la Comisión ele! Senado, 11 c1fl Ellero de 
1892.-Julio Zerf"rs.-Ja¡;é fl('sa.-!? E. SanteliCfs. 
-Fedei'Ír;o Ya/:e1a.-AI[¡uto G01lzúlez E.--J. E. 
'l'U('C)l'1Ull D.·- Cal'lu¡; T. B,ouinet.-Edll(mlo llfac
Clurc.» 

El scflor JValkcl' jl.iartine~ (tlon Joa(luín). 
-Para mí eso es inrliferento. Lo que sí necesitamos 
conocer es el plan flnahciero del Gobierno para que, 

El señor Ranncn (Yiceplesi,lente).-En dis· según sea él seguir la pauta que estimemos mejor. 
cusión geneml el proyecto qUl' acaba ·le leerse. Por lo demá~, yo no tendrla inc,mvcniente para 

El seilOr JValkcJ' J.UaJ'tine:¡: (,1011 Joaquln). rotirar la iw1ieación que he formulado. 
-Creo, sellOr Presidente, que óste pl'Oy¡Jcto es grave, El señor JJIontt (,Ion Ellriqllc).-La indicación 
y que él se relaciona íntimamente con el plan ~elleral del hOllorablé Diput::do por Santiago, seflor Zegers 
sobre finanzas que se ,lesarrolla en el lIlensaje el,]! para que este proyecto sea tratado, á más tardar, den' 
Presi,lente de la República. Por csta raz,ín yo pc,li. tro ,le ocho días, me parece conveniente y la apoyo 
ría que se aplazara su rliscuiiión hast¡¡ que el Minio- por mi parte. 
terio nos haya presentado su plan financiero. Considero que el proyecto contiene una idea fácil, 

Por otra parte, no es posible que el Gabinete t¡ue casi elemental, que no puerle tener relación íutima 
está recién organita.1o haya ten tela tielllpo de ill1po con el plan fina/lciero que habrá (le presentarnos el 
llerse de todas las cU0stiOllCS qlle debo abrazar aquel ~efíor l\IillÍstl'O ele lIacielllla. La idea de pagar en 
plan; y es menester csperar á fin de que este jll'Oycc, letras do cambio sobre Europa una parte de los de
to no sea discutido aislatlalllcnte, sino en conj\luto rechos de exportación que gravan al salitre y al yodo 
con los demás que el Ministro de Hacio!llla nos pre· puede considerarse aisladumeute, sin subordinarla á 
sentará. Por esto creo conveniente que la discusión proyectos financieros más vastos y más complejos. Se 
se aplace para entr)Uccs. trata di) una medi,la que no conviene aplazar indefi-

Hago, PU0,S, imlicaóón en edte senti,lo. lIi,lamente, ni si,[uiera por algún tiempo, sin notorio 
El serior .Bctnnen (Prrsilhnte).- En discusión perjuicio púhlico, pr)]'lll\(J tie!ltle á librar al Estado de 

la indicaci6n ,lt,l h{)l!orable Dil'aüvlo pOi' LcwtmIJ. I r¡Ull se lo hugit VletilllU dI' la especulación de bolsa al 
El señor J11í.w-l ue,' (:\Iillis!1'O ,1" HaciGll:h). - t0111:lr letras par~ el R(~t'\·icio ,le su c1ewla y la solu

Creo, señor l)resÍclcntc, que eu el fondo e.sle pHlyecto 'CiÓll Ó p:lgo de sus oblig leiunct! en el extranjero. 
no está ligado eOll loe elemás que sobre fiilllJWlS se K,te pr.)yecto, no se puede dojar de reconocer, ha 
propongan; sin e;llbarg,\ 110 ¡¡ucllo negar qac ti8'lG s;clo bl'.m r2cibido pen la prensa y por la opinión pú
con ellos ciertos pmlto;; de contacto. Pel'o como mis blica. Se tiene confianza en que ha de producir efee
ideas sobre este particular no SOl! del toch conformes 1 tos favorables para el EstaLlo. Importará también su 



i::lÉ~ION DE 14 DE J1JNlo 

aprobaci6n un motivo menos de perturbaci6n del 
cam bio internacion[ll, 

Ha sido presentado desde hace meses, es decir, fue 
traído á la Cámara por el 110norab]CI Ministro dCl Ha· 
cienda, don Francisco Valdés Vergara. Tiempn suft· 
cien te y sobrado ha habido, pues, pRra considerarlo y 
estudiarlo. ¿Por qué habdamos de aplaz.lr ahora su 
cOllsideración por más de ocho dí"8, plaz\J dr,termirw
(lo en la inc1icaci6n del h0110rahle Dipubdo por S:tn
tiago? No hay razón algllua. 

Es impropio urgir ó apremiar al señor l\Iiui3tro r,\e 
Hacienda, que s610 acaba de hacerse cargo de Sll cal' 
tera, con la idea de someter la consilleración de este 
proyecto para cuando sc presenten los que constitu
yan el plan financiero del Gobierno. 

El señor Ministro nos ha dicho que considera este 
proyecto útil y desligado del plan financiero general 
que habrá de presentar. Traternoslo entonces, sin es
perar o exigir la presentación de eae plan, y aprobé. 
maslo. 

Yo entiendo la indicaci6n do! honorable Diputado 
por Santiago, señor Zeg.lrs, en el sentido de que, ter
minado el plazo de ocho días, se tratada del proyecto, 
se haya ó no presentado el plan fiwll1ciero del Go
bierno, y pOI' si no tuviese tul significa·lo, propOll:,(O 
mocliticaci6n en este sentido. 

El señor ZefleJ·.'J (~on Jlllio).-El lWllorab!e se 
ñor\\Talker ha aceptado el aplazamiellto temporal. 

El señor lJla,c-LveI' (Ministro de Haeienda).
Yo he entall'lido que lo que se ha propuesto es el 
aplazamiento temporal y 10 he aceptado p::Jrque aun 
no ha habido ocasión de hablar sobre la materia del 
proyecto en el seno del Gabinete. 

Hay indndablemente ideas personales, y la m{a es 
en el sentido de la aprobaci6n del proyecto redncien. 
do el pago en letras á la cantidad que sea necesaria 
para los pagos que tenga que efectuar el Fisco en 
Europa. Asi restringido el proyecto tendría una reJa. 
ci6n muy remota con un plau general sobre hacienda 
públi~a. 

También he c0mprCllLlido que el honorable señor 
Diputado por L'wtaro, al referirse á eRte plan, ha 
querido referirse á ideas generaleR del Gobier::o sobro 
hacienda y no á proyectos de ley determinados. Para 
exponer e3as ideas glJnerales no se no~esitan Ihuchos 
díasj es 'pues indiferente que sean ocho, quince ó 
veinte. 1,0 eócncial para mí es que el proyecto quede 
en tabla para ser tratado en el momento que se soli· 
cite. 

El señor Ga,1:Uúa.--Voy á usar da la palabra 
para oponerme á la indicación del honorable Diputa 
do por Lautaro. Con ella obligaríamos al Gabinete, 
aunque fuera de una manera tácita, á presentar un 
proyecto de hacienda que viniera á ser la última pa
labra en asuntos que se relacionan con la circulaci6n 
metálica. 

Creo que no lleg:uemos á este resultado alÍn des
pués de esta legislatura, primero porque no hay ante· 
cedentes que justifiquen esta prcsunci6uj segundo, 
porque hay un elemento considerable que se opone á 
la vuelta á la circulaci6n metálica. Así es qne si es
peramos con3ignar en un proyecto touas las iueas fi
nancieras, no llegaremos jamás á hacer nada en esta 
materia. Es necesal'Ío, pues, ir por partes. 

Que el ¡>royecto de la honorable Comisión tieno 

relación directa con el ue vuelta á la circulación me
tálica, es efecb.voj pero no lo es menos que aprobado 
este proyecto de ley, con la modificación manifestarla 
por el honol'líble :i\Iinistro de Hacienda, ó con cual· 
quiGm otra que hagan mis 11onotables colega~, ,hnHl.;¡ 
un paso más hacia la vuelta de esa circulación. KiLll 
pro'yecto es un elemento pOLIeroso para combatir e.
pcculacioncs pn.l'sonales, y viene a poner el d~(lo so· 
bre la lloga social que so llama circulación fiduciaria. 

No quiero qne este proyecto se retarde ni t'llllpOCrl 
obligar al GilbineLe á formar demasiado ligero el jJlar:: 
ue hacionda. Por eso piJo que se apruebe la inuica· 
ción (lel honorable Diputado por Santiago. 

El señor Vial Uga)'te.-Yo creo que el scñ JI' 

Ministro, al decir que el proyecto no tiene atingencia 
con el plan general econ6mico, se ha referirlo á UIl 

proyecto que Sn S'éñoria concibe y no al qUé etitá en 
discusiún. Este tiene atingeneia, y no siquiera indi. 
recta, sino inmcdüüa con el plan de retiro ,10\ p~p~l
moneela, y no comprendo cómo no la tendrÍJ. Cn',IJll' 

ces eon el plan económico en general. 
El señor J\Iinistro ha manife3t",.l0 que concibe otI'O 

proyecto, diferente del que discuLimos, y en el cual 
irdudablemenLe Su Señoría rcsgllardará mejor los 
interé:lCS del país. Yo me inclino á que seamos defe
rr,ntei:, á que no violehtemos la discusi6n de csto 
asunto, tanto más cuanto que él importa para el país 
granues intereses. Estimo, pues, que no hay motivo 
para estrechar el plazo en la forma que se ha pro· 
puesto y que lo más conveniente es aceptar lo pro
puesto por el honorable Diputado por Lautaro. 

El señor JUontt (don Enrique).-Si amplió la 
indicación del sellOr Zegers fuó porque el señor Mi· 
nistro de Hacienda dijo que el proyecto no tenia 
relaci6n, como en realiuad no la tiene, con el p'an 
econ6mico que se propondrá al Congreso. S610 trata 
de evitar qne el Fisco se perjudique en la tOllla ele 
letras de cambio. El Estado no se convierte en Ile
gociante de letras, porque 8610 recibirá letras en pag<J 
dd impuesto de ealitre y yodo en la cantidad que 
necesite para el servicio de su deuda y la atención 
de obligaciones en el extranjero, según modificación 
qne el señor Miuistro nos ha dicho ahora que }¡a:ú 
al proyecto. 

El señor Walker' 1l1artínez (don .ToarplÍn). 
-¡Quiere leer Su Señoría el proyecto1 

El señor lrlontt (don Enrique).-Permitame el 
señor Diputado. ]~I señor MiuistlO ha manifestado 
que va á mouiHcarlo en el sentido ele que sólo se ha
ga en parte el pago en letras. 

El señor Vial Uflarte.-En el proyeet() (lile 
está en tabla, se trata de todos los derechos. 

El señor 1Jlontt (uon Enrique).-Pero ya sabe' 
mos que el seño~ Ministro va á modificar el proyecto 
en ese punto, 

El señor Walke¡' Mal'tíne(¿ (don Joaql1{Il). 
-Creo, señor Presidente, que no vale la pella lJw, 
longar este dcbate. Yo deelaro que hice mi indica· 
ciónporque creí, como creo aún, que el Gabinete 
tiene sobre la situaci6n financiera un plan gelleral 
que habrá de pl'e3entar á la Cámara y porque quise 
que no fuera este proyecto á ser un obstúculo para 
ello. Ahora, si otros sei'¡ore!l Diputados (le.~eollfiall 
de que el Gabinete tenga ese plan, esas ideas Eobre 
la situadón económica, natural es 9,ue traten de conll' 
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treñirlo, de apremiarlo, para que se despache eRte pro.) zamiento, ill1pO!lienrlo así, lo repito, un apremio al 
yecto. Pero, repito que, á mi juicio, 110 vale la pella GahinetC', y la ue los ílue confían en que éste cum· 
prolongar el debate. Los que creen que el Gabinete pli,á Sll deber sin necesidad ele eso. 
tiene la obligauióll, que esperan cUlll¡llirá, de presen I Los que crean que el Gabinete pueJe dar CIH'nta 
tal' un plan general sohre finanzas, no tienen por clUO (le un plan general de hacicnd" en ocho dia~, harán 
ni para qué fijar un término al aplazamiento. Los bien ,i lijan (·~te plazo; los qne no crean eso, mano 
qne no tengan las mismas i,leas, v0tar~n la imlica· kndrflll el .1plaz:lll1iento indefinilc. 
ción que flja ei'e término. Por lo ,Iemás, 8eíhr Pl'csi,lenle, yo no necesito 

El señor G(l~itú(t.-Yo no o.ccpto, scñ(,r Precio acentual' que en esta Cámara obraré siempre con 
dente, el dilema qne ha planten(!\) el hOllorable Di· franqueza. 
piltuelo por Lantaro, ponFw, pUl' mucho rc.9poto 'l11C El seDor .1;Iontt (,Ion E:Jl'iqne).-Debe estable
me merezcan lHS personas que componen el actual corse que la indicación del honorable Diputado por 
Gabinete, sicm pre reconozco q u~ hs cuestiones finan SanLÍago, señor Z~gel'~, no illl porta a premio algnno al 
cieras no pueden tratarse ligerumente. La prúcti,~a .1I1.inistro para fjue presente el plan financiero del 
nos ha probado, durante 14 años, que con este si.óte Gobierno; lejos de esto, con h modificación ó agre· 
ma de resolver de ligero estas cuestiones se ha hC2ho gación qne he propuesto, se ve todavía más clarame¡;.
mny poco por aholir el curso forzow. te que se desliga al :i\Iinisterio de la necesidad (10 

De manera que, al dar mi voto á la indicaci(}ll d,·] presentar 10B proyectos financieros ele carácter gelle· 
hOllorahlo Diputado por S~llti~go, no ha si(lo Pll ma mI en un plazo lleterl1linaJo, pncslo que se determi
nera algnna mi propósito constreñir al Gabinete para Ea qlle allin (le ocho L!ins, sea que sc haya presen
que aprUebe este proyecto; creo, y estoy firmemente lado ó no el plan financiero del Gobierno, se tratará 
convencido ele ello, que los miembros del Gabinete del proyecto que di.-pOllC pagar en letras do cambio 
han ue tener el patriotismo hastante para presentar una parte de los derechos de ~aIitre y yodo. 
los proyectos necesarios á fin de solucionar ,leflniti· No se somete, pnes, la consilleraei6n de este pro· 
val1len te eota cuestión. yecto á la presentación de plan alguno, y la razón de 

El sefior Zege¡'s (don Julio).-Voy á repetir lo edo C3 qne el proyecto es de er,ráctclais]a,]o y puede 
quo he dicho. Rel' cOllsi,lerado muy bien, sin necesi(lad de la exhi· 

He propuesto un término nI aplazamiento pol'(1ne el bición de un plan general de Hacienda. 
proyecto satisface un lleseo general y edá llamaclo á I~ccl¡azo, por mi parte, la iutel'pretaci6n po]{tica 
producir un binn cOllsillemble. Ho pl'eBcindi,lo ,le que á la limitación ,Iel aplazamiento, da, sin razón 
taja idea de apremio: no lo necesita el señor Minis alguna el honorable Diputado por Lantaro. AI¡uí no 
tro de Hacienda, y ,¡iré más aun: si alguien cree que se trata (lo cuestión política sino de cuestión de inle
su permanenci:t en ese puesto está pendiente ele apre- l'és meramente administralivo y económico. ?'lo hay, 
mios se lleva buen chasco. pnes, entoncos para qué mezclar forzallamente cues· 

Prescindo por completo de todo propó"ito político tiones ele tan diverso ol'llcn. Yo no quiero imponer 
qne iamás mezclo en cnestiones financieras. Cll<ll1ilo al señor Ministro de Hacienda epc presente el plan 
tengo un propósito político lo ,ligo con fran'1l¡eza y financiero en un l'bzo detcrlllilla,lo de ocho, diez 6 
obro de la misma manera. veinttl días; por eso es qne apoyo Lt indieación del 

El serlOr JValker j'PI(lJ'tine.~ (,Ion .JlJ:lfjuín). honorable Diputado por Santiago señor Zeger~, que lo 
-En el mismo caso estamos toclo~. desliga de todo upremio. 

El selior Zeflei's (don Jlllio).-Pero llO es licito J.o importante no es f]IlO el plan financiero (lel 
atribuir intcllciones que ro se hn11 teni(lo. Gdhierno 8C presente en poeos días, sino que venga 

El señor JValker JJlctrtine:¡:, (,Ion .Toaquín). bien elaborado, como me asiste la conlianza de quo 
-Pido la palabra para rectificar. Yo establecí, se vendrá. 
ijar Presidente, de lllJa manen bien clara y pJ'eci~a El honorable Diputado por Lautaro IlO puede du
cuál era el propósito qlle me guiaba al hacer mi inlli ,larlo: el señor lUini,tro de HacielJd \ inspira á la 
cación. mayoda liberal plena confianza política y administra· 

Pedí el aplazamiento pon¡ue estillw que este pro [iv11. 
yecto se halla Íntimamente relacionarlo con la si· l'or mi PHtp, yo 1113 h:l;jO un bonor en deferir á b 
tlwción financiera y C(¡U el ph,n gl'lfcrul (JlW sobre opinión t!pl s.~Üol' Ministro acerca de este proyeGt'), 
ella se tenga formado el G"bincte. Por c()Jl.'jgllienLe, y es defirienl!o ¡\ esa opinión qllo al)'Jyo la indicación 
propuse (FlC so sglHll'Ilara ese plan ¡Jel Gahind!', ,lel hOllo)'¡¡ble Diputado por Santiago 81)b)'e limit;,· 
á que sus iciea8 se presentasen á la C¡ím~rn, pOl'qUf'. ción del aplazamiento, puesto (lue el mismo señor 
)la es posiLlo rewlvel' una cuestión económica aisla Ministro consillcra que el proyecto C3 brusco y de 
damentc, (lt'centendión,lose dd todo; y esta cuestión carácter aislado. 
pres!'nto tiene relación m\ly estrecha con todas lrts El señor Banncn (VicepreaÍllente).-Cermdo 
demús que se refieren á la situación financiern. el debate. 

Al formular, pues, n¡i iJlllicación en la fCl'l1la en Fucsta en t'otaci6n la indicación del señor Z"gers 
que lo hice, no obedecí al propósito ele poner un tér· don Julio J10m aplazar J10r odIO días la discusión del 
mino al Ministerio, que, dígase lo que se quiera, te ln'oyecto, laé dl'sechada por l¡1 votos contra 11. 
nía qlle ser UIl <¡premio. La in,licación del sr;fwr lValker ll.Jarfinez para 

Los señores Dipllta,los po,lráll dar las explicaciü- npla?étl' el jlruyecto !tasta conccer el plan financiero del 
nes que g¡¡~ten sobre el aignific¡;¡do de 8118 votos; pero U(7)ierllo, filé aprolmda pOi' unanim¡dad. 
el hecho, serlOr Presidente, es que hay cn esto L!OB El serlOr 8ccreta.l'io.-Sigue en el orden de la 
¡,leas: la de los que quieren fij,u uu término al. ~pla tabla el siguiente proyecto; 
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Art. 1. o Se establece ulla contribución de dos por 
ciento (2%) anur.! sobre la renta de los valores mo 
biliarios cIue á continuación se expresan: 

1.0 Los capitales impuestos á censo sobre propie
dades raíces; 

2.° Los censos redimiuos ó reconoci,los en arcas 
fiscales; 

3.° Los capitales inverti.los en cédul~s de la CHja 
de Crédito Hipotecario y de las (lemá3 instituciollcs 
regidas por la ley que creó aquella Caja; y 

4.° Los capitales efectivos de los bancos de emi
sión y tIe las sociedades anónimas. 

Se considerará para el efecto de esta contribución, 
como renta de los capitales designados en el número 
anterior, el valor de los divillentlos que se repartan 
á los dueflOs ó accionistas. 

Arlo 2.° Se exceptÍLan del pago de esta contribu
ción: 

l. ° Los capitales pertenecientes al Estado y á las 
Municipalidades; y 

2.° Los destinados á establecimientos plÍblicos de 
educación y beneficencia. 

Art. 3. 0 La contribución se cubrará por mc(lio de 
papel sellado, de timbre ó de estampillas de impues
to, por semcstre al tiempo de percibirsc la renta, en 
la forma y bajo las penas que establece la de p~pcl 
sellado, sal \'0 las estppciones que contiene esta ley. 

Art. 4.° La contribnción es de cargo al acreedor, 
siendo nula toua estipulación en contrario. 

Art. 5. 0 El estado retenurá en caela pago la con
tribución que cOl"l'e~poncla á los censos cOl1stituÍllos 
sobre el Erario nacional. 

Art. 6. 0 La Caja Hipotccaria y demlÍs inslitucio· 
nes análogas, pagarán semestralmente en las teso re 
rías respecti vas la correspondiente á las cél¡llla~, (le· 
unciéndola de los intereses que cobran, qncdátllloles 
el derecho de cobrar su importe de los tenedorcs de 
cédnlas. 

Ar~. 7.° Los balances 11e los bancos de emisión y 
de las socieuaues anónimas, servil"án para establecer 
el monto de la contribr;ción, la que será pag,lua se 
mestralmellte, según esos balances. 

Art. 8.° Las tesorerías fl"cales y los tenientes de 
rnilllslros estarán sujetos á la responsabilidad que la 
ordenanza de la factoría general impone, en cnanto 
al cobro del impuesto territorial á los administrado
res de estanco. 

Art. 9.° Los directores de la Caja de Créelito Hi
potecario y dcnás instituciones análogas tle los ban
cos dc emisión (1\10 no pagnen la c:JIltribuci6n que 
esta ley les encarga recaudar, selán personal y foli
dariamente l'espoll~ablcs por la contribución, recar
gada con el interés del dos por ciento (2%) mensual. 

Alt. 10. Quedan eXQntos de la contribución de 
patentes las instituciones que esta ley grava. 

Al t. 11. Esta ley regirá desde la feciJa en q ne 
f¡uede sll¡;rimida la contrihnciSn sobre haberes mo
hiliarios que establece la ley de 20 !le Mayo de 
1879. 

Sala tle la Comisión, Santiago, 28 de Diciembre 
de 1889.-LauJ'o Bal'1'os.-S. 1. Monte.s.-M. A. 
CJ"/sti.-Uldaricio Pmdo.-Z. RodJ'í!flléZ.» 

El señor Bannen (Vicepresidentc).-Ell dis
cusión general el proyecto que acaba de leerse. 

El señol' Bla,nCQ.-Deseo que la Cámara tenga 

presente las breveg observaciones que voy á hacer, 
antes de que se pronuncie sobre el proyecto en dir:
cusión. 

La ley orgánica de municipalidades promulgada el 
:.!2 de Diciembre drl año anterior, di~polle lo siguien
te en sus artículos 34 v 36: 

«Art. 34-. Las rCl1t~s lllunicipales se componen: 
1.0 De un impuesto personal de UEO á tres PCS[~, 

que no pOll!á destinarse á otro ohjeto qne al sosterj
llliell~o de las escuelas primarias elel municipio; 

2.° De un impuesto sobre los haberes muebles é 
inmuebles que no potlní. exceder de un tres por mil; 

3.° De uu impueóto sobre el eXl'endio del tabaco 
y bebidas alcoh6licas; 

4.° De las cantidades qne el Congrew Nacional 
votará anualmente para el sostenimiento de los ser
vicios municipales; 

5. o Oc los prod uci1los tlo las propiedades y demás 
bienes ll1unicipalee, de las multas y cualquiera otra 
clase de en trauas; y 

G.o Dd impuesto de patentes sobre inelushias y 
profesiones. » 

«Al't. 3G. Para los efedos dd i11111\1e~to, los ha
beres imlluebles comprenderán to.los los terreno", los 
edificios y objetos qne la ley consielera adheridos á 
ellos: la propie(lad carbonífera y salitrera. 

Los haberes mobiliarios comprenderán: todos los 
muebles, {¡tiles tle casa, earnwjcs, libros, alhnjas y ob
jetos de arte estimados en ellO por ciento del precio 
de la Jll'opie.lad urbana ó ele la parte de ella oeu pa,la 
por el contribuyente y su familia; todos los animales, 
ensere~, muebles y maquill&ria ele un predio rústi
co estimados conjuntamclItA en el (liez por ciento 
del valor del predio ó ele la p;¡rlc en que trabaja el 
contribuyrllte; los bonos emitidos por el Estado, las 
Mnllici¡ardades ú otras sociedades ó empresas pt'tlJli. 
cas; los bonos de eleUllus extranjeras, pagarées ó va· 
les comerciales, bonos hipotecario" y loda clase de 
títulos al portador que ganen interl\s; las acciones d() 
socieda(les anónimas estableeidas dentro ó fllera (le 
la República y los depósitos ¡í plazo en los bancos ó 
en otra8 instituciol1f:s, los censos pcreibiuos dnrante 
el allO corrillo (Iesde el 1.0 (le Febrero hasta el 31 de 
Enero 11el aflO en que se hace el pngo del impncsto. 

No se p~gará este impuesto por bs acciones de so
ciedades anóllimas destinadas á la explotación de mi
nas, mientras éstas no produzcan utili(lad. 

Quedan exentas de la contribución de patentes las 
instituciones cuyas accioncs estén gra vallas C011 el 
impuesto ele haberes.» 

Como ve la Honorable CÚlllara, poI' la lectura que 
acabo de hacer, todos los habcles mobiliarios á que se 
trata de imponer· contribución, están ya gravados á 
favol' do bs respectivas Municipaliclades con una 
cuota que no puede exceder del tres por mil. ¿Que
rría la Honorable Cúmara establecer una doble con
tribución á heneficio fiscal, adcmás de la que se. de· 
be pagar á favor de las l\Iunicipalidarlcf', cemo lo plO
pone el informe de la Comisión de Hacienda, á que 
se acaba de dar lectnrn? 

Creo que basta insinuar esta materia para tener la 
resolución. N o comprcl1l1o cómo pudiéramos gravar 
con dos conlribuciones los haberes Il1obiliario~, \lila 

ele tres por mil á fa \'01' tle las M unieipalidadcR, y otra, 
como la propuesta por la Comisión de Hacienda, que 
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importa un dos por ciento sobre la renta de los Iwbe· 
res moLiliarios. 

En rflaliJarl, sellor Presi,lcnte, me p:1I'i3Ce que la 
Comisión de Hacienda, no Lellillll'!O presente á la fo
cha en que prescnt;,ba su informo el proy(~d() de ley 
municipal, quo pasó después {¡ sor ley de la Hepú
blica, no pudo tomar en cuenta dicho graVl1111~l!. l\Ie 
inclino á croer que es ca,i seguro que la CO\ili,ión de 
Hacienda no 1mbria l1loclifiea(lo la c'llltrihación de 
herencia y haberes mobiliarios si hn biera esta,lo en· 
tonces aprobado el proyecto de ley de municipali 
dades. 

Someto estas consiJeraciones á la Honorable Cá
mara, deseando que mis honorables colegas la3 tomen 
en cuent::\ antes de aprobar 01 proycdo en general. 

El señor Cl'isti.-La Comisión Jiscutió este pro 
yecto cuando aun no estaba dictada la ley de muni 
cipalidades, en Diciembre de 1889. 

Se tuvo en vista que tanto la contlÍbución de he· 
rencias como la ele haberes mobiliarios se encontraban 
en vigencia. Sucedió después, quc al aprobarse las 
contribuciones que puede cobrar el Ejeeutivo, se omi 
tió la de haberes mobiliarios y los Tribunales de J us
ticia estimaron que la contrihución no debía paglrse. 
Hoy, la situación ha cambiado, pues la ley de muni
cipalidades establece un impuesto de tres por mil so
bre los haberes mobiliarios. Sin embal'g0, esta contri
bución sólo entrará en vigencia cuando entren tam
bién las demás establecirlas por la ley municipal. 

Queda ahora por resol ver la cuestión de si con vie
ne ó no establecer la contribución por el plazo que 

queda hasta la vigencia llo la ley municipal, por un 
plazo COl'to, cnesti6n qne yo rosnel vo de un modo neo 
gativo. 

El selíor "TVal1.:m< Z;CaJ'tincz (don Carlos).
Creo que lo que conviene es volver el proyecto á Co
misÍ(lll. N o hay más camino que tomar. 

E! señor CJ'lsti.-Yo creo que sería mejor lue la 
Oám'll'a se pronuncie re3pecto del proyecto. 

El sefí()r Banncn (Vicepresillente).-En discu
sión h in(licación del honorable Diputado por Ca
chapoa!. 

El sellor lJEac-lvcl' (Ministro de Hacienda).
En el proyecto en debate han en realidad dos proyec
tos: una derogativo (le la contribución, y el otro, so 
bre creación de contri\lllCiones. 

El pri mero no tiene razón de ser, porque las con
tribuciones á qne se refiere han sido derogadas por el 
artículo 7.° de los transitoriOB de la ley de Munici
palidades y la Cámara no puede entrar á derogar lo 
que ya ha sicl0 derogado. En cuanto á la creación de 
un impuesto, el honorable Diputado por Val paraíso 
ha manifestado qae la contribución sobre haberes 
lllohiliarios se ha dejado como una fuente de entra· 
das para las munici palidades_ ~ Vamos á crear ahora 
un nuevo impuest01 

El señor Bannen (Vicepresidcnte).-Como ha 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se lcIJant6 la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción 
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